
CIRCULAR INFORMATIVA No. 116 
 

CLAA_GJN_AAS_116.18 
 
 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2018 
                                                                              

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior:  

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

OFICIO 500-05-2018-29821 MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LISTADO DE CONTRIBUYENTES 

QUE DESVIRTUARON LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTA EN EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 24 DE JULIO DE 2018. 

 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal, le comunica que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado 

un Oficio de Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo 

párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos 

contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las 

operaciones señaladas en dichos oficios. 

 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 

artículo 69 de su Reglamento. 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó 

su publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales 

señalados en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades 

de la autoridad fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás 

comprobantes fiscales que en su caso hayan emitido. 

 

 

PUBLICACIONES DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA PATENTE DE AGENTE ADUANAL NÚMERO 1795, AL 

CIUDADANO CHRISTIAN HESS RATZ, PARA EJERCER FUNCIONES CON TAL CARÁCTER ANTE 

LA ADUANA DE TUXPAN COMO ADUANA DE ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO EN SUS ADUANAS 

ADICIONALES AUTORIZADAS. 

 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-3972 

 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Christian Hess Ratz solicita se expida a su favor la patente de agente 

aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos previstos en 

el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 

el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, 

apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; 

relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer párrafo, numeral 

2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1795, a favor del C. Christian Hess Ratz para ejercer 

funciones con tal carácter ante la Aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en sus aduanas 

adicionales autorizadas. 

 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del  C. 

Christian Hess Ratz, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Christian Hess Ratz, el presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

juridico@claa.org.mx  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2018-29821 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-29821  

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia de 
operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, 
segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 5 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del 
Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a 
partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho 
Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 
Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 
último párrafo inciso c) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo 
párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, 
dichos contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las 
operaciones señaladas en dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación 
con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que 

se notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 
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1 ATC0704024I1 ACUICOLA TIERRA DE 

CANAAN, S.A. DE C.V. 

500-53-00-03-00-

2016-14195 de 

fecha 19 de 

septiembre de 

2016 

6 de octubre 

de 2016 

7 de octubre de 

2016 

    

2 ACL130731KI0 AGRÍCOLA CARLOS Y 

LUIS, S.P.R. DE R.I. 

500-53-00-04-02-

2017-2069 de 

fecha 9 de 

febrero de 2017 

    20 de febrero 

de 2017 

21 de febrero de 

2017 

3 ELE121019BS4 ELECTROMETALES, 

S.A. DE C.V. 

500-53-00-02-00-

2016-14194 de 

fecha 19 de 

septiembre de 

2016 

    30 de 

septiembre de 

2016 

3 de octubre de 

2016 

4 NNC121031D79 NUBAJ Y NUBAJ 

CONSULTING, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2017-

32147 de fecha 

12 de septiembre 

de 2017 

18 de 

septiembre de 

2017 

19 de 

septiembre de 

2017 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global 

de presunción 

Fecha de notificación en la página de 

Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ATC0704024I1 ACUICOLA TIERRA DE CANAAN, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38655 de fecha 01 

de noviembre de 2016 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 2016 

2 ACL130731KI0 AGRÍCOLA CARLOS Y LUIS, S.P.R. 

DE R.I. 

500-05-2017-16140 de fecha 1 de 

junio de 2017 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

3 ELE121019BS4 ELECTROMETALES, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 de fecha 01 

de noviembre de 2016 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 2016 

4 NNC121031D79 NUBAJ Y NUBAJ CONSULTING, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2017-32156 de fecha 18 

de septiembre de 2017 

18 de septiembre de 2017 19 de septiembre de 

2017 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ATC0704024I1 ACUICOLA TIERRA DE CANAAN, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 de fecha 

01 de noviembre de 2016 

16 de noviembre de 2016 17 de noviembre de 2016 

2 ACL130731KI0 AGRÍCOLA CARLOS Y LUIS, S.P.R. DE R.I. 500-05-2017-16140 de fecha 

1 de junio de 2017 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

3 ELE121019BS4 ELECTROMETALES, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38655 de fecha 

01 de noviembre de 2016 

16 de noviembre de 2016 17 de noviembre de 2016 

4 NNC121031D79 NUBAJ Y NUBAJ CONSULTING, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32156 de fecha 

18 de septiembre de 2017 

20 de octubre de 2017 23 de octubre de 2017 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio de 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario 

 
 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
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Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ATC0704024I1 ACUICOLA TIERRA DE 

CANAAN, S.A. DE C.V. 

500-53-00-03-00-

2018-12604 de 

fecha 7 de 

agosto de 2018 

8 de agosto 

de 2018 

9 de agosto de 

2018 

    

2 ACL130731KI0 AGRÍCOLA CARLOS Y 

LUIS, S.P.R. DE R.I. 

500-53-00-04-02-

2018-03299 

    23 de marzo 

de 2018 

2 de abril de 

2018 

3 ELE121019BS4 ELECTROMETALES, S.A. 

DE C.V. 

500-53-00-02-00-

2017-00261 de 

fecha 6 de enero 

de 2017 

11 de enero 

de 2017 

12 de enero de 

2017 

    

4 NNC121031D79 NUBAJ Y NUBAJ 

CONSULTING, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2018-

22859 de fecha 

30 de agosto 18 

31 de agosto 

del 2018 

3 de 

septiembre de 

2018 

    

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 

publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 

en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 

fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 

fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, Ady 

Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga patente de Agente Aduanal número 1795 al ciudadano Christian Hess Ratz, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en sus aduanas 
adicionales autorizadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G.800.02.02.00.00.18-3972 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Christian Hess Ratz solicita se expida a su favor la patente de 

agente aduanal y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido con los requisitos 

previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, 

párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, párrafo primero, 

fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer 

párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, 

procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se otorga patente de agente aduanal número 1795, a favor del C. Christian Hess Ratz para 

ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Tuxpan como aduana de adscripción, así como en sus 

aduanas adicionales autorizadas. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación por una sola vez a costa del  C. 

Christian Hess Ratz, de acuerdo a lo previsto en el artículo 214 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

TERCERO.- Notifíquese de manera personal al C. Christian Hess Ratz, el presente acuerdo. 

CUARTO.- Gírese oficio a los administradores de las aduanas adicionales que tenga autorizadas el agente 

aduanal para ejercer funciones con tal carácter. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, 

“8”, “9” y “10”; con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo y 19, numeral 2, inciso k) del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma el Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas 

“11”, Christian Alejandro Fregoso Durán.- Rúbrica. 

(R.- 474891)  


